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Instancia Primera 

 
 

 

           1.  Sería del caso resolver sobre la admisión de la acción de tutela en 

referencia, empero, se advierte que no le corresponde a esta instancia conocer el 

asunto. 

 

             2. El artículo 1° del Decreto 333 de 2021, por medio del cual se modificó 

el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, en cuanto a las reglas de reparto 

de las acciones de tutela, establece lo siguiente: 

 

“2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”  

 

          3. En el sub examine, la accionante reclama el resguardo de sus derechos 

fundamentales a la igualdad, trabajo, debido proceso, dignidad humana, mínimo 

vital y seguridad social presuntamente vulnerados, entre otros, por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, entidad que es del orden 

nacional. 

 

           Así, corresponde conocer de esta queja constitucional al Juez Civil del 

Circuito de esta ciudad, de conformidad como lo establece la citada disposición.  

 

           En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

RESUELVE: 

 

            Primero. Ordenar la remisión inmediata de la súplica constitucional en 

referencia a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, para los fines pertinentes. 

             



             Segundo. Comuníquese la presente decisión a la promotora del amparo 

por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Firma electrónica 

JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO 
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